
gación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla,

las cantidades percibidas con arreglo al presente

Convenio y no justificadas. También será  causa de

resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad

sobrevenida de cumplir  las actividades descritas.

Novena.- Régimen jurídico.- El presente Convenio

de Colaboración se encuentra excluido del ámbito de

aplicación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de

Contratos del Sector Público, conforme a lo estable-

cido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e

incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto

en su artículo 3.1.b).

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a

través de la Dirección General del Menor y la Familia,

podrá supervisar en cualquier momento aquellas

actividades que sean desarrolladas por la Federa-

ción, así como recabar cualquier tipo de información

que se estime necesaria para el desarrollo del

Programa, dicha  información deberá ser facilitada

con la mayor brevedad posible.

Decimoprimera.- Interpretación.-  Cualquier duda

en la interpretación del Convenio será resuelta por la

Consejera de Bienestar Social y Sanidad y el Presi-

dente de Federación. En el caso en que no se

produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la

Administración, hasta la finalización del Convenio.

Duodécima.- Cuestiones Litigiosas.- Cualesquie-

ra cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las

partes del presente convenio, serán resueltas por los

Juzgados/Tribunales de lo Contencioso-Administra-

tivo de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antecede,

las Partes intervinientes firman el presente Conve-

nio, por triplicado ejemplar, a un solo efecto, en el

lugar y fecha  indicados ut supra.

La  Consejera de Bienestar Social y Sanidad de

la Ciudad Autónoma de Melilla.

María Antonia Garbín Espigares.

El Presidente de la Federación Melillense  de

Vela. Carlos Rivas Martín.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

2331.- El Juzgado de lo Contencioso Adminis-

trativo número 1 de Melilla en escrito de fecha 16

de septiembre de dos mil once, con entrada en la

Secretaría Técnica de Administraciones Públicas

el día 20 de septiembre de 2011 número de

Registro de Entrada 49279, comunica lo siguiente:

" Conforme a lo acordado en resolución de fecha

en el Procedimiento Abreviado 191/2011 iniciado a

instancias de D. Javier Nieto López y D. Javier

Martínez Ortíz, por el presente solicito de V.l. la

remisión del expediente que motivó la interposi-

ción del presente recurso.

El expediente administrativo deberá remitirlo a

este órgano judicial:

-Completo, foliado y en su caso autentificado,

acompañado de índice de los documentos que

contenga. Si el expediente fuera reclamado por

diversos órganos judiciales, la Administración en-

viará copias autentificadas del original o de la copia

que se conserve (art. 48.4 LJCA).

- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49

de la LJCA, la resolución administrativa que se

dicte a tal fin se notifique, en los cinco días

siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan

como interesados en dicho expediente, emplazán-

doles para que puedan personarse como deman-

dados ante este órgano judicial en el plazo de

nueve días. La notificación se practicará con arre-

glo a lo dispuesto en la Ley que regule el procedi-

miento administrativo común.

- Incorporando al mismo las notificaciones para

emplazamiento efectuadas, de conformidad con

los dispueto en el Art. 49 LJCA.

- Con al menos QUINCE DÍAS de antelación al

señalado para a vista, que está señalada, una vez

consultada la Agenda Programada de

Señalamientos, para el próximo día 16/11/2011 a

la 9:45 horas.

Deberá comunicar a este órgano judicial si tiene

conocimiento de la existencia de otros recursos
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